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"Año de ta Diversificación Productiva y det Fortatecimiento de [a Educación"

La Huaca, 27 de abrit det 2015.

ResotuclóN oe ltcltoíl N" t t o-zot s-mottul

YISTO:

Et expediente s/n de fecha 13.03.15, e[ informe N" 100-2015/MDLH/JDSC de fecha 13.03.15 de ta
Subgerencia de Servicios Comunates, el informe N' 139-201S-MDLH/U.L de fecha 25.03.15 de [a Unidad de

Logística, e[ informe N" 083-2015-MDLH/GM de fecha 23.04.15 de Gerencia Municipat, y;

CONSIDERANDO:

Aue,Cs Municipatidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía potítica, económica y administrativa
en los asuntos áe su competencia, conforme a to dispuesto en e[ Art. No 194 de [a Constitución Potítica det

Estado, modificada por [a Ley N'27680;

Que, [a Ley Orgánica de Municipatidades No 27972 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señata que los

Cobiernos Lócatel representan at vecindario, promueven la adecuada prestación de servicios Públicos y et

Desarrotto Locat e lntegrat, Sostenibte y Armónico de su circunscripción. Además en su Art.84, inciso 1.5

señata que es una función de ta municipatidad estabtecer canales de comunicación y cooperación entre [os

vecinos, así como fomentar [a participación activa de ta vida Potítica, Social y Económica;

Mediante expediente s/n de fecha 13.03.15, ta Junta Administradora de Servicios de Saneamiento A.H 31 de

Octubre, poñe de conocimiento que se ha realizado [a lectura correspondiente y hasta [a actuatidad existe

un pago pendiente de ó meses, correspondiente a los servicios de agua.

eue, con informe N" 100-2015/MDLH/JDSC de fecha 13.03.15, [a Subgerencia de Servicios Comunates,

iñtoima que se han recepcionado recibos det servicio de agua potabte de ta JASS_ de 31 de Octubre,

corresponbiente a [a deuda por consumo Parque Santa Rosa de los meses de Setiembre 2015 a Febrero 2015,

cuyo monto es por ta suma d'e S/252.80, brindándo [a respectiva conformidad para e[ trámite de cancetación.

Con informe N' 139-201s-MDLH/UL de fecha 25.03.15, ta Unidad de Logística, soticita certificación
presupuestat para ta cancetación det servicio de agua det Parque Santa Rosa a ta JASS 31 de Octubre.

eue, mediante informe N' 083-201§-MDLH/GM de fecha 23.04.15, e[ Gerente Municipat, sugiere se ordene a

pirieh corresponda ta emisión de [a correspondiente resotución de atcatdía autorizado giro de cheque a

det Sr. Atfredo Otero Viera, identificado con DNI N' 03503402, en catidad de Presidente de ta JASS

de 31 de Octubre, por la suma de S/160.00.

a to expuesto y en uso de las atribuciones y facultades que te confiere [a Ley Orgánica de

icipatidades N'27972 a esta Atcatdía;

ARTíCULO PRIMERO: RECONOCER ta obtigación de pago para [a cancelación del servicio de agua del parque

ÁJl Santa Rosa a ta JASS 31 de Octubre, cuyo monto es de 5/252.80 (Doscientos Cincuenta y dos con 80 /100

Nuevos Sotes), correspondiente a[ mes de setiembre 2014 a febrero 2015.

ART¡CULO SEGUNDO: AUTORIZAR a [a Gerencia Municipat, Oficina de Planeamiento y Presupuesto,

ffiea[izargirodechequeanombredetSr.AtfredooteroViera,identificadoconDNl
N' 03503402, en catidad de Presidente de [a JASS 31 de Octubre.

ART|CULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría General transmitir [a presente Resolución de Atcatdía a tas

fsas Administrativas correspondientes, para su conocimiento y fines.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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